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DATOS GENERALES Y LOCALIZACIÓN. 
 
Nombre del edificio:   Teatro Amira de la Rosa. 

Departamento:   Atlántico.  

Ciudad:     Barranquilla. 

Barrio:    Montecristo  

Dirección:   Carrera 54 # 52-92  

Localización:    Manzana No. 0244, comprendida entre las Calles 52, 58, 

la Avenida Once de Noviembre y la Carrera 55       

Número Catastral:   0101000002440002000000000 

Matrícula Inmobiliaria:  040-607542 

Año de Construcción:  1963-1982 

Autor(es):    Ganadores del concurso de arquitectura: 

    Firma Zeizel, Magagna y Lignarolo 

    Etapa final de construcción: 

    Constructores: firma Barón y Macchi 

Asesor estructural: Ing. Guillermo González Zuleta 

Diseño: Arq. Hernán Vieco  

Acto de Declaratoria:   Resolución 1277 de 2006 

Categoría:   Bien de Interés Cultural del Ámbito Nacional 

Uso Original:   Teatro Municipal 

Uso Actual:    Teatro (suspendidas labores) 

Área del lote:   Predio 15.600. M2. 

Área ocupación edificio:  2.026 M2 Aproximadamente 

Área construida predio:  5.832m2 Aproximadamente 

Área del predio:  15.600 m2 Aproximadamente 

Estilo arquitectónico:   Moderno 
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JUSTIFICACIÓN 
 

El Teatro Amira de la Rosa es reconocido como escenario cultural y símbolo arquitectónico de la 

ciudad de Barranquilla debido a sus singulares características. Su imagen refleja la tendencia 
arquitectónica del movimiento moderno vigente al momento de su diseño. Es por esta razón que el 31 
de agosto de 2006, mediante la Resolución 1277, el Ministerio de Cultura resolvió: (i) declarar el Teatro 
Amira de la Rosa como Bien de Interés Cultural del Orden Nacional, ratificando así sus valores 
patrimoniales de orden temporal (originalidad), físico (constitución del bien) y de representatividad 

histórica y cultural; y, (ii) delimitar su área de influencia, con fin de establecer medidas de protección 
y conservación del edificio para futuras generaciones.  

 

Entre 1963 y 1965, luego de varios años de gestión para obtener los recursos necesarios, la conclusión 
de su diseño y la habilitación del predio para el desarrollo del proyecto en el Parque Once de 

Noviembre, inició la obra del Teatro cuya terminación permaneció inconclusa hasta 1980, cuando el 
Banco de la República recibió el inmueble de la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranquilla1 en el 
marco de un contrato de comodato, con la finalidad de terminar su construcción, usarlo y restituirlo al 
final de dicho contrato2, tal como consta Escritura Pública No. 1580 otorgada el 19 de junio de 1980 

en la Notaría Cuarta del Círculo de Barranquilla.  

 

Entre 1980 y 1982 el Banco de la República terminó la obra realizando acabados arquitectónicos, 
instalaciones técnicas y unas pocas mejoras estructurales, y en 1982 inauguró el Teatro, 
conservándolo y desarrollando diversas actividades culturales hasta julio de 2016 cuando debió 

ordenar su cierre inmediato, debido a los resultados del diagnóstico estructural del edificio3 y buscando 
proteger la seguridad de la comunidad y de sus funcionarios. Dicho diagnóstico estructural concluía 
que algunos de los componentes del inmueble estarían llegando al límite de su vida útil, que el 
inmueble no contaba con un diseño sismorresistente acorde a las exigencias actuales y que sus 
principales elementos portantes presentaban problemas por carbonatación y corrosión, lo que 

incrementaba su vulnerabilidad estructural. Dicha afectación fue originada en el proceso de 
construcción debido a que para la época no se exigían previsiones de protección de las estructuras 
frente ambientes agresivos y que el edificio en obra negra estuvo sometido a la intemperie por un largo 
periodo de tiempo.  

 

El Banco de la República luego del cierre del Teatro continuó desarrollando su labor cultural en 
Barranquilla en la sede de su sucursal y en otros espacios de la ciudad gestionados en alianza con 
distintas entidades.  

 

 
1 Dicho inmueble fue adquirido por la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranquilla, en virtud de una cesión efectuada por el municipio 

de Barranquilla, mediante Escritura Pública No. 494 del 8 de marzo de 1974 otorgada en la Notaría Tercera de esa ciudad, obligándose 

a construir en dicho lote el Teatro Municipal, aparcaderos, Escuela de Arte Dramático, Ballet, Club Juvenil, Museo, Biblioteca, Concha 

Acústica y Parque de Recreación. 

2 El plazo de duración de este contrato era de 99 años. 

3 Realizado HMV Ingenieros, firma contratada por el Banco para realizar los análisis estructurales y materiales del Teatro.   
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Por todo lo anterior en 2017, a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, se elevó consulta a la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, sobre el ñalcance de la función cultural del Banco de la 
República y su participación en la gestión y cuidado del Teatro Amira de la Rosa de la ciudad de Barranquillaò, 
instancia que en concepto No. 2330 del 13 de junio de 2017 consider· que ñes jurídicamente posible que el 
Banco de la República reciba en donación el Teatro Amira de la Rosa, de manera que ya como propietario 
adelante la intervención que considere necesaria para la rehabilitación del Teatro y la puesta en marcha de sus 
actividades culturalesò. 

 

Es por ello que el 28 de mayo de 2018 el Banco recibe el Teatro Amira de la Rosa en donación de la Sociedad 
de Mejoras Públicas de Barranquilla, tal como consta en la Escritura Pública No. 1381 otorgada en la Notaría 
Segunda del Círculo de esa ciudad.  

  

De esta manera y, en su condición de propietario, es que el Banco de la República puede invertir 
recursos para la intervención del inmueble, inversión que deberá responder al marco legal que asiste 
a la Entidad y a la función cultural que le está permitida desarrollar.  

 

En este sentido, debemos advertir que el Banco de la República se encuentra instituido como una 
persona jurídica de derecho público, de rango constitucional, con autonomía administrativa, 
patrimonial y técnica, sujeto a un régimen legal propio, establecido en los artículos 371 a 373 de la 
Constitución Política, la Ley 31 de 1992 y sus Estatutos (Decreto 2520 de 1993), al cual le corresponde 
ejercer las funciones propias de Banca Central. Adicionalmente, dichas normas le permiten llevar a 

cabo determinadas actividades conexas, dentro de las cuales se incluyen las funciones culturales que 
venía desarrollando al momento de la expedición de la citada Ley 31 de 1992, esto es, el Museo del 
Oro y la Biblioteca Luis Ángel Arango con sus extensiones en música y artes plásticas. Estas 
actividades comprenden las áreas culturales y las bibliotecas regionales, así como sus colecciones de 
arte, numismática y filatelia. (Artículos 25 de la Ley 31 de 1992 y 26 de los Estatutos). 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que el Teatro Amira de la Rosa es un Bien de Interés Cultural de 
Carácter Nacional4 se encuentra sujeto al régimen especial de protección legal establecido en el 
artículo 11 de la Ley 397 de 1997 (Ley General de Cultura), el cual establece que:  

 

ñLa declaratoria de un bien como de interés cultural incorporará el Plan Especial de Manejo y 
Protección -PEMP-, cuando se requiera de conformidad con lo definido en esta ley. El PEMP es el 
instrumento de gestión del patrimonio cultural por medio del cual se establecen las acciones 
necesarias para garantizar su protecci·n y sostenibilidad en el tiempoò.  

   

Para bienes inmuebles se establecerá el área afectada, la zona de influencia, el nivel permitido de 
intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación que asegurará el respaldo comunitario 
a la conservación de estos bienes.  

   

 
4  Resolución 1277 proferida el 31 de agosto de 2006 por el Ministerio de Cultura. 
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Para bienes muebles se indicará el bien o conjunto de bienes, las características del espacio donde 
están ubicados, el nivel permitido de intervención, las condiciones de manejo y el plan de divulgación 
que asegurará el respaldo comunitario a la conservación de estos bienes.  

   

El Ministerio de Cultura reglamentará para todo el territorio nacional el contenido y requisitos de los 
Planes Especiales de Manejo y Protección y señalará, en dicha reglamentación, qué bienes de interés 
cultural de la Nación, de los declarados previamente a la expedición de la presente ley, requieren de 
adopci·n del mencionado Plan y el plazo para hacerloò.  

 

Por su parte, el Decreto 2358 de 2019 que modifica y adiciona el Decreto 1080 de 2015 (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio Cultural Material e Inmaterial), 
señala en su artículo 15 que puede formularse un PEMP para bienes inmuebles declarados como 

Bienes de Interés Cultural del Grupo Arquitectónico, cuando presenten alguna de las siguientes 
condiciones: ñ1. Riesgo de transformación o demolición parcial o total debido a desarrollos urbanos, 
rurales y/o de infraestructura; 2. Cuando el uso represente riesgo o limitación para su conservación; 
3. Cuando el bien requiera definir o redefinir su normativa o la de su entorno para efectos de 
su conservación; 4. Cuando se requiera la protección del bien para salvaguardar manifestaciones 

del patrimonio cultural inmaterial de una comunidad o colectividad, siempre y cuando se le reconozcan 
valores materiales al bien inmueble del grupo arquitect·nicoò. (el resaltado es nuestro). 

 

Ahora bien, el numeral 2 del artículo 10 de la Ley 388 de 1997, por medio de la cual se modifica la Ley 
9 de 1989 y la Ley 3 de 1991, señala que los POT de los municipios y distritos deben considerar que 

ñlas políticas, directrices y regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e 
inmuebles consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, incluyendo el 
histórico, artístico y arquitectónico, de conformidad con la legislación correspondienteò constituyen 
ñnormas de superior jerarquía, en sus propios ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución 
y las leyesò.  

 

Según el artículo 333 del Decreto 0212 de 2014, mediante el cual se adopta el POT para el Distrito 
Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla para el período 2012 y 2032: (i) los sectores 
conformados por los barrios El Prado, Alto Prado y Bellavista, dentro del cual se encuentra el Teatro 

Amira de la Rosa y el Centro Histórico de Barranquilla, son declarados como Bienes de Interés Cultural 
Nacional; (ii) dichos sectores deben regirse por las normas que establezca el Plan de Manejo y 
Protección ï PEMP; (iii) a dichos sectores se les aplica el tratamiento de conservación.  

 

Sobre el tratamiento de conservación, el artículo 391 del mencionado POT de acuerdo con lo 

establecido en la Ley 1185 de 2008 y el Decreto 763 de 2009, incorporado en el Decreto 1080 de 
2015, en el Distrito de Barranquilla define tres niveles de intervención de los inmuebles y bienes 
declarados como Bienes de Interés Cultural: (i) Nivel 1 o Conservación integral, (ii) Nivel 2 o 
Conservación de tipo arquitectónico y (iii) Nivel 3 o Conservación contextual.  
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El art²culo 393 del POT establece que la Conservaci·n Integral ñse aplica a inmuebles de excepcional 
valor, los cuales, por ser irremplazables, deben ser preservados en su integralidad. En estos, cualquier 
intervención puede poner en riesgo sus valores e integridad, por lo que las obras deben ser legibles y 

dar fe del momento en el que se realizaron. Si el inmueble lo permite, se podrán realizar ampliaciones, 
en función de promover su revitalización y sostenibilidad. En relación con inmuebles en un grupo o 
conjunto urbano, debe garantizarse la preservación del trazado, manzanas, paramentos, perfiles, 
alturas, índices de ocupación, vías, parques, plazas y pasajes, entre otros. Se permite la modificación 
de los espacios internos del inmueble, siempre y cuando se mantenga la autenticidad de su estructura 

espacial: disposición de accesos, vestíbulos, circulaciones horizontales y verticales. // Parágrafo. Las 
obras permitidas en los inmuebles o bienes de interés cultural en categoría de Conservación Integral 
o nivel 1, en el marco de lo definido por la Ley 763 de 2009 (é), se permiten el siguiente tipo de obras: 
Restauración, Reparaciones locativas, Primeros auxilios, Rehabilitación o adecuación funcional, 

Reforzamiento estructural, Reintegración, Consolidación, Liberación y Obra nueva cuando el predio lo 
permita, seg¼n las reglas establecidas en el PEMP y el Ministerio de Culturaò.  

 

El artículo 9 del Decreto 2358 de 2019, que modifica el artículo 2.4.1.1 del Título 1 de la Parte 4 del 
Libro 2 del Decreto 1080 de 2015, Único Reglamentario del Sector Cultura, señala lo siguiente: 

ñArt²culo 2.4.1.1. Prevalencia de disposiciones sobre patrimonio cultural. De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 7° de la Ley 1185 de 2008, numeral 1.5 y con lo preceptuado en la Ley 388 de 1997 o en 
las normas que los modifiquen o sustituyan, las disposiciones sobre conservación, preservación 
y uso de las áreas e inmuebles declaradas como Bien de Interés Cultural prevalecerán al 
momento de adoptar, modificar o ajustar los instrumentos de ordenamiento territorial en 

cualquier ámbito, así como los demás instrumentos de planificación territorial de distritos y 
municipios. // Previamente a su aprobación, dichas disposiciones deberán contar con concepto 
favorable de la autoridad que haya realizado la declaratoria del Bien de Interés Cultural, puestas 
a consideración del respectivo Consejo de Patrimonio Culturalò (el resaltado es nuestro) 

 

Por su parte, el artículo 15 del Decreto 2358 de 2019, establece al PEMP como un instrumento del 
Régimen Especial de Protección de los Bienes de Interés Cultural, que debe: ñ1. Definir las 
condiciones para la articulación de los bienes con su contexto físico, arquitectónico, urbano o rural, los 
planes preexistentes y su entorno sociocultural, partiendo de la conservación de sus valores, la 

mitigación de sus riesgos, el aprovechamiento de sus potencialidades y su relación con las 
manifestaciones de patrimonio cultural inmaterial. 2. Precisar las acciones en diferentes escalas de 
protección de carácter preventivo y/o correctivo que sean necesarias para la conservación de 
los bienes. 3. Establecer las condiciones físicas, de mantenimiento, conservación y 

rehabilitación de los bienes. 4. Establecer mecanismos o determinantes que permitan la 
recuperación y sostenibilidad de los bienes. 5. Generar las condiciones y estrategias para el mejor 
conocimiento y la apropiación de los bienes por parte de la comunidad, con el fin de garantizar su 
conservación y su transmisión a las futuras generaciones. 6. Armonizar y garantizar la regulación del 
uso del suelo, la ocupación y el aprovechamiento para la protección del Bien de Interés Cultural e 

integración con el entorno local; para el caso de Bien de Interés Cultural inmuebles, la incorporación 
de los elementos de gestión urbanística y los instrumentos de gestión del suelo, en que el Bien de 
Interés Cultural no se considere de manera aislada de las demás realidades urbanas, o para bienes 
muebles cuando aplique. // Parágrafo 1: Cuando en las Áreas Arqueológicas Protegidas existan 



 PLAN ESPECIAL DE MANEJO Y PROTECCIÓN   TEATRO AMIRA DE LA ROSA 
Bien de Interés Cultural Nacional Resolución 1277 de 2006 

Fase I ð Diagnóstico 
 
 

 

 

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO CONSTRUIDO:  

-ESTUDIOS -PROYECTO -OBRA - INTERVENTORÍA  

 

P
á

g
in

a
7 

bienes muebles o inmuebles con declaratoria de Bien de Interés Cultural del ámbito nacional, se 
podrán formular un PEMP con el componente arqueológico cumpliendo lo establecido en el Título 2 
de la Parte 4 del Decreto 1080 de 2015, o cuando las disposiciones de los Planes de Manejo 

Arqueológico no sean los instrumentos suficientes para la efectiva protección de estas áreas y demás 
Bien de Interés Cultural localizados en estas §reasò. (el resaltado es nuestro) 

 

Finalmente, el art²culo 15 del Decreto 2358 de 2019, establece que ñPara los bienes del Grupo 
Arquitectónico, las Colecciones Privadas y Públicas y los bienes muebles asociados a inmuebles, la 

formulación del PEMP corresponde al propietario. En dicha formulación podrá concurrir el tercero 
solicitante de la declaratoriaò. (el resaltado es nuestro)  

  

En este orden de ideas, desde el punto de vista legal el PEMP, además de establecer una normatividad 

particular sobre el inmueble, se constituye en un instrumento de gestión de los Bienes de Interés 
Cultural, contemplando acciones que permitan articular, consolidar y valorar el patrimonio en el 
territorio.   

 

Por consiguiente, las normas citadas obedecen a la necesidad práctica y técnica de proteger un Bien 

de Interés Cultural y otorgarle un manejo adecuado, de tal manera que sus valores y condiciones 
físicas no desaparezcan o se vean afectadas, toda vez que la protección del Plan de Ordenamiento 
Territorial o el recientemente aprobado PEMP de los barrios El Prado, Bellavista y Altos del Prado, no 
establecen norma específica y especializada que cumpla con lo exigido por la ley para proteger 
particularmente al Teatro Amira de la Rosa. 

En efecto, es a partir de las disposiciones normativas que establezca el PEMP del Teatro Amira de la 
Rosa que se permitirá realizar una intervención que posibilite su uso y permita su actualización técnica, 
así como la incorporación de aspectos y elementos que le brinden condiciones de sostenibilidad para 
continuar desarrollando las actividades culturales que le son permitidas al Banco, de conformidad con 

lo establecido en la Ley 31 de 1992 y el Decreto 2520 de 1993, mediante el cual se expidieron los 
Estatutos de la Entidad, y se podrán continuar desarrollando las manifestaciones culturales del 
patrimonio cultural e inmaterial de la región caribe a través terceros. A su vez, la formulación de este 
instrumento facilitará la intervención encaminada a revertir el proceso de deterioro del inmueble y el 
consiguiente riesgo de pérdida de sus valores. 
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METODOLOGÍA 
 

La fase de Diagnóstico del Plan Especial de Manejo y Protección establece un panorama integral del 

Bien de Interés Cultural y su contexto desde diferentes ámbitos considerando información técnica de 
archivos y  recopilada en trabajo de campo, este análisis se orientará al reconocimiento de los valores 
del Teatro Amira de la Rosa además de las dinámicas urbanas, sociales y económicas en torno a el 
edificio, de esta manera se podrá identificar las amenazas y debilidades de dichos valores, como 
también, las oportunidades y fortalezas que apoyarán su recuperación y sostenibilidad. 

 

En la información técnica preliminar, destaca los avances que el Banco de la República desarrolló 
previamente a la formulación del Plan Especial de Manejo y Protección, estos incluyen el estudio 
estructural de la firma HMV Ingenieros del año 2017 y el ñEstudio de Valoración Patrimonial de Teatro 
Amira de la Rosaò del año 2018 de la firma Arquitectos Restauradores.  

 

La elaboración del Diagnóstico se adelanta a partir del estudio de los siguientes temas: 

 

. Investigación histórica: Integra el estudio de los antecedentes sociales, culturales y económicos 

que tuvieron incidencia en la gestación del Teatro Amira de la Rosa, examina el contexto urbano, 
la evolución histórica del territorio y el proceso de construcción del edificio. 
 

. Aspecto físico espacial: Reconoce las características de la estructura urbana del entorno del 
Teatro a partir de un estudio sistémico en términos de movilidad, espacio público, medio ambiente, 

parámetros urbanísticos, entre otros aspectos, e identifica las dinámicas entre el Teatro Amira de 
la Rosa y su contexto. 

 
Durante el desarrollo del Diagnóstico, la ciudad de Barranquilla se encontraba en etapa de 
reactivación luego de las estrictas cuarentenas necesarias para sobrellevar la crisis de salud 

desencadenada por el COVID 19, esta situación, alteraba los resultados de los estudios urbanos 
frente a condiciones normales, por esta razón, parte de la información urbana analizada se basa 
en fuentes secundarias obtenidas de estudios recientes.  

 

. Diagnóstico del edificio: Establece el estado de conservación de la edificación e identifica los 
riesgos y las necesidades frente a su valor patrimonial, a partir de las visitas de reconocimiento al 
Teatro, el estudio de la planimetría (levantamiento y planos históricos), los diagnósticos: 
estructural, bioclimático y de arquitectura teatral. 
 

. Aspecto socioeconómico: Explora las dinámicas sociales, culturales y económicas registradas 
en la zona de estudio que tienen incidencia en el Teatro Amira de la Rosa y establece la estructura 
social del sector, soportada en el análisis de información DANE y la encuesta aplicada en el marco 
del presente Plan Especial de Manejo y Protección.  
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. Aspecto legal e institucional: Establece el marco legal que soporta el Plan Especial de Manejo 
y Protección a partir de los alcances normativos y las disposiciones legales aplicables de nivel 
nacional y local. 

 

. Aspectos administrativos y financieros: Presenta las condiciones que posibilitarán la futura 
implementación del Plan Especial de Manejo y Protección y la administración del Bien de Interés 
Cultural en cabeza del Banco de la República, en el marco de su actividad cultural que dará 

soporte a las operaciones de intervención, administración y sostenibilidad del Teatro Amira de la 
Rosa. 

 

. Valoración: Establece los valores del Teatro Amira de la Rosa sustentados en los criterios de 
valoración descritos en el Decreto 763 de 2009 y el Decreto 1080 de 2015.  

 

. Proceso de participación con la comunidad: Desarrollo de estrategias de difusión del Plan 
Especial de Manejo y Protección y participación virtual con aportes por parte de la comunidad de 
forma paralela al avance del Diagnóstico, mediante actividades que involucran la población en 
general y a representantes de los grupos culturales de la ciudad.  

 
Durante el proceso de formulación de la etapa de Diagnóstico, se adelantó un trabajo de 
articulación con entidades del Distrito de Barranquilla que permite alinear las propuestas que la 
ciudad ha proyectado para la zona de estudio con la visión del Banco de la República y su labor 

cultural en favor de los alcances planteados en el Plan Especial de Manejo y Protección.  

 

. Síntesis de Diagnóstico: Establece, los temas que tienen mayor incidencia en la protección de 
los valores del edificio y la relación con su entorno, reconoce sus causas y consecuencias, 
prefigurando las directrices de actuación del Plan Especial de Manejo y Protección.  
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El Teatro Amira de la Rosa se ubica en la confluencia de los barrios Montecristo, El Prado y Barrio 

Abajo, sobre la Avenida once de noviembre en la dirección carrera 54, No. 52-92 de la manzana 
catastral 0244 en el barrio Montecristo.  

El área del predio es de 15.600m con un área construida de 5.832m. 

 

Ubicación: Manzana No 0244 entre las calles 52 y 58, la avenida 11 de noviembre y la carrera 55. 

 
Imagen 1 Fotografía satelital Barranquilla. Fuente: Google earth 

 

La manzana 0244 donde se encuentra el Teatro Amira de la Rosa, es un conjunto de equipamientos 
que incluye: 

 

. El Teatro Amira de la Rosa 

. El parque Once de Noviembre 

. El palacio de combates Sugar Baby Rojas (antes Coliseo Humberto Perea) 

. El monumento a la bandera 

. La sede de la Alianza Francesa 

. El Teatro La Sala en el edificio de la sede de la Sociedad de Mejoras Públicas de Barranquilla 
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Por Carlos Bell Lemus y Jorge Villalón  

 

Dentro de la gestión adelantada por el Banco de la República para la intervención del TAR, se 
desarrolló en el año 2018 un Estudio de valoración patrimonial y asesoría para la formulación y 

sustentación ante el Ministerio de Cultura, del proyecto de intervención integral del Teatro 
Amira de la Rosa (TAR) en la ciudad de Barranquilla, elaborado por la firma Arquitectos 
Restauradores. El ñCap²tulo 1. Estudio hist·ricoò, realizado por el: Arq. Mg. Juan Pablo Mestre 
Hermines, que entregamos anexo a este documento, suministra información importante que se articula 

y complementa con el presente estudio en el que se profundizan algunos aspectos, como la evolución 
y contexto histórico urbano, además de aspectos técnicos importantes, como el diseño acústico y la 
cubierta plegada, entre otros. 

 

2.1. CONTEXTO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA  

 

La ciudad de Barranquilla está ubicada entre Cartagena de Indias y Santa Marta, dos ciudades 
fundadas de manera formal por los espa¶oles en los inicios del siglo XVI. Barranquilla surge como ñun 
sitio de libresò en los inicios del siglo XVII en el espacio donde hoy se encuentra el llamado centro 

histórico en la calle 30, entre las carreras 40 y 46, hasta el actual Paseo de Bolívar, que hoy 
corresponde a la calle 34. Este hecho histórico ha sido estudiado por el historiador José A. Blanco con 
base en los documentos que reposan en el Archivo General de la Nación, en Bogotá.5 

 

Blanco afirma que en ese momento la zona pasa a ser una ñtierra realengaò, es decir, que no tenía 
dueños. Esta circunstancia convirtió a la zona en el lugar propicio para el surgimiento espontáneo de 
un ñsitio de libresò que se fue poblando de mestizos, mulatos y zambos. Eran libres en el sentido de 
que por ser racialmente mezclados eran jurídicamente libres.  

 

En el siglo XX surgieron varias teorías que han contribuido a la comprensión de los procesos históricos. 
Uno de estos aportes es el de la escuela francesa, conocida como Anales, que postula que la vida 
humana, en el tiempo, va creando determinadas estructuras que forman parte de la vida de los pueblos 
y que con el paso de los años no se desgastan muy fácilmente y perduran por largo tiempo. No solo 
las estructuras económicas, sino también las manifestaciones culturales. Con base en esto, para 

entender lo que ocurre hoy en la vida cultural de Barranquilla, se hace necesario reconocer en su 
propia historia aquellas estructuras que se mantienen vivas hasta el día de hoy y que las iniciativas 
públicas o privadas deben considerar para que se asienten y perduren en el tiempo.6 

  

Este valioso aporte desde la historiografía fue corroborado por el arqueólogo Carlos Angulo Valdés 

(1914-2001), quien escribió en un artículo de 1981 algo que refuerza la tesis de que, en su nacimiento, 

 
5 BLANCO. José Agustín. El norte de tierra adentro y los orígenes de Barranquilla. Bogotá: Banco de la República, 

1987. También en: BLANCO, J. Obras completas. Tomo I. Barranquilla: Editorial Uninorte, 2011. 
6 BRAUDEL, Fernando. La historia y las ciencias sociales. (1950) Madrid: Alianza Editorial, 1970.  
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Barranquilla surge como un poblado distinto a un ñpueblo de indiosò o a un ñpalenqueò de esclavos 
africanos liberados. Esta impronta de su nacimiento es un hecho que ha marcado la vida de 
Barranquilla y de lugares similares en América Latina. Estas son sus acertadas palabras:  

 

A finales del siglo XVII, el indio había perdido ya las bases de su propia cultura y había comenzado su 

integración a dos nuevas corrientes: la occidental y la africana. Sobre este trípode étnico y cultural, 

representado por el indio, el negro y el español, la población costeña ha elaborado un conjunto de 

valores culturales y de rasgos morfológicos que, a pesar de las modificaciones que impone el devenir 

de las sociedades humanas, conserva muchas de las virtudes y defectos heredados de esta amalgama 

de la biología y la cultura.7 

 

En 1940, el sociólogo Fernando Ortiz había escrito algo similar y que refuerza la idea que ayuda a 
comprender la cultura de la ciudad de Barranquilla hasta el día de hoy:  

 

[é.] nos permitimos usar por primera vez el vocablo transculturación, a sabiendas de que es un 

neologismo. Y nos atrevemos a proponerlo para que en la terminología sociológica pueda sustituir, en 

gran parte al menos, al vocablo aculturación, cuyo uso se está extendiendo actualmente. Por 

aculturación se quiere significar el proceso de tránsito de una cultura a otra y sus repercusiones 

sociales de todo género.8 

 

Este importante aporte teórico de Fernando Ortiz ya había sido conocido por el antropólogo de origen 
polaco, Bronisğaw Malinowski9, quien resumió esta teoría de la manera siguiente:  

 

[é] el vocablo de latinas raíces transculturación proporciona un término que no contiene la implicación 

de una cierta cultura hacia la cual tiene que tender la otra, sino una transición entre dos culturas, ambas 

activas, ambas contribuyentes con sendos aportes, y ambas cooperantes al advenimiento de una 

nueva realidad de civilización.  

 

Esta sociedad ñtransculturalò se ha mantenido durante cuatro siglos: primero los españoles y más tarde 
se enriqueció con nuevos aportes de las grandes corrientes migratorias del siglo XIX desde Europa y 
el Mar Mediterráneo hacia el Nuevo Mundo. Barranquilla fue muy atractiva para este flujo humano por 
varias razones, entre ellas, la ausencia de racismo y un ambiente de libertades civiles muy amplias 

que se dieron en la segunda mitad del siglo XIX en el marco de las políticas liberales emitidas también 
a mediados de ese siglo.  

 
7 ANGULO, Carlos. Visión sinóptica de la prehistoria regional. En: Revista Huellas N.º 2. Barranquilla: 

Universidad del Norte, 1981. Pág. 37-39. 
8 ORTIZ, Fernando. El contrapunteo cubano entre el tabaco y el azúcar, 1940. 

9 ORTIZ, Fernando, Contrapunteo cubano del tabaco y del azúcar (Advertencia de sus contrastes agrarios, 

económicos, históricos y sociales, su etnografía y su transculturación), prólogo y edición al cuidado de María 

Fernanda Ortiz Herrera, introducción de Bronislaw Malinowski, CubaEspaña, Madrid, 1999 
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El Carnaval en Barranquilla y su relación con la vida cultural de la ciudad  

 

La fiesta del Carnaval en Barranquilla es el mejor ejemplo de esta ñamalgamaò de la que nos habla 

Angulo, y que Ortiz bautiz· como ñtransculturaci·nò. Esta fiesta ya exist²a a mediados del siglo XVIII 
en Barranquilla, en la vecina ciudad de Soledad y en un pueblo ribereño al otro lado del Río Magdalena 
llamado de Sitio Nuevo. Esto lo demuestra el historiador José A. Blanco con base en documentos de 
la época, pues ya en 1753 se daban estas celebraciones en estos tres ñsitios de libresò ribere¶os 

cercanos a Barranquilla. Interesante es el hecho que en estas fiestas la música se hacía con un arpa, 
una guitarra pequeña y un tambor que llamaban canjilón. Esto refuerza la idea de que esta fiesta se 
ha ido transformando y nutriendo de nuevos aportes en la medida que los habitantes, de por sí abiertos 
al mundo, van incorporando nuevas sonoridades, bailes, comidas, bebidas, etc., que cada año se 
pueden observar en las manifestaciones populares en casi todos los barrios de Barranquilla.10  

 

El surgimiento de Barranquil la como centro comercial, puerto fluvial, ferrocarril y 

puerto marítimo a fines del siglo XIX  

 

Varios acontecimientos mundiales y en Colombia que se dieron a mediados del siglo XIX determinaron 

el proceso de transformación de la aldea de unos 3000 habitantes en el momento de la Independencia, 
en un centro de actividades comerciales conectada con el interior de Colombia con navegación a vapor 
y con el mundo a través de la pequeña bahía de Sabanilla, a pocos kilómetros de la naciente ciudad, 
y a orillas del Río Magdalena. Una importante demanda de productos por parte de Europa, en 
acelerado proceso de industrialización, motivaron a empresarios colombianos a sembrar y exportar 

tabaco de las cálidas riberas del Río Magdalena. La única posibilidad de trasportar algún producto 
desde las montañas de Colombia hasta los puertos europeos era por medio de vapores por el Río 
Magdalena hasta su desembocadura, en donde está Barranquilla. Se trataba de llegar hasta el mar, 
lo que no se podía hacer desde Barranquilla misma, sino que fue necesario llegar a la bahía de 
Sabanilla, a unos 15 kilómetros del puerto fluvial. Hay que mencionar el hecho de que en el momento 

en que Colombia se vinculaba al comercio internacional, Cartagena y Santa Marta estaban 
desconectadas del Río Magdalena porque sus canales fueron abandonados después de la guerra de 
la Independencia. Así pues, primero se unió el puerto fluvial con el mar a través de caños y ciénagas 
hasta 1870, cuando se inauguró el Ferrocarril de Bolívar por pertenecer Barranquilla al Estado 
Soberano de Bolívar.11 

 

Como en otros lugares de América Latina, el ferrocarril generaba muchos procesos adicionales al 
mero transporte de las mercancías, como las diversas actividades de todo orden que se reflejaban, 
por ejemplo, en el aumento de la población de las ciudades por donde pasaba la máquina de hierro. 

 
10 Véase: VILLALÓN, J. Raíces históricas del Carnaval en Barranquilla. Ponencia presentada en el Congreso 

de Historia en la ciudad de Armenia en octubre de 2019. También en forma de conferencia en el Área Cultural 

del Banco de la República de Barranquilla. https://www.youtube.com/watch?v=ZLzixo6-uI0&t=34s 
11 NICHOLS, Theodore. Tres puertos de Colombia. Estudio sobre el desarrollo de Cartagena, Santa Marta y 

Barranquilla. Biblioteca del Banco Popular. Bogotá, 1973. También en: El surgimiento de Barranquilla. En: Bell, 

Gustavo (edit.). El Caribe Colombiano. Barranquilla, 1987. 

https://www.youtube.com/watch?v=ZLzixo6-uI0&t=34s
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Después de 1871 la ciudad aumentó su población a un ritmo superior a otros lugares de Colombia. En 
el primer censo que se realizó en 1777, el caserío contaba con 2.633 personas, el conglomerado más 
numeroso de Tierradentro (desde 1905 se llamaría Departamento del Atlántico), seguido de Soledad 

y Sabanalarga.12 A mediados del siglo XIX Barranquilla llegó a tener 11.510 habitantes, y una década 
después de haberse inaugurado el Ferrocarril de Bolívar, el caserío tenía unos 17.000 habitantes. Es 
decir, que uno de los mayores impactos de la actividad comercial de la ciudad fue en el aumento de 
la población, proceso que continuó en los años posteriores hasta alcanzar en 1938 una población de 
más de 150.000 habitantes.13 Podemos decir que en un siglo la población del caserío se multiplicó por 

diez.  

 

En este proceso de crecimiento del poblado tuvieron una activa participación varias colonias 
extranjeras. Estas corrientes migratorias llegaron a Barranquilla, no solo por el incremento de la 

actividad portuaria y comercial, sino también por el ambiente de tolerancia racial, cultural y religiosa 
que fue posible por haber sido Barranquilla un ñsitio de libresò.  

 

Desde finales del siglo XIX, la ciudad de Barranquilla se convirtió en el umbral por donde comenzaron 
a pasar todas las mercancías del exterior, y es en esa época cuando llegaron a radicarse en la naciente 

ciudad una cantidad importante de inmigrantes europeos y norteamericanos, quienes jugaron un papel 
importante en todas las actividades portuarias, industriales, comerciales y también artísticas. 

 

 

El primer recinto para las artes escénicas  
 

A finales del siglo XIX, importantes compañías de teatro españolas y cubanas solían realizar el 

recorrido que llamaban ñHacer Am®ricaò, entrando al subcontinente por Barranquilla, el principal puerto 
colombiano de la época, para luego subir por el Río Magdalena a Bogotá y continuar su travesía a 
otras capitales suramericanas, poniendo en escena zarzuelas, comedias y operetas. Como la ciudad 
era una entrada obligada, y la élite de inmigrantes comerciantes locales quería tener la posibilidad 
también de disfrutar de estas manifestaciones de arte ñcultoò, se dieron a la tarea de construir un teatro 

municipal diseñado exclusivamente para ese fin, en vista de que los salones de reuniones y bailes que 
existían, y que se improvisaban para esas presentaciones, no eran los adecuados.  

 

Por iniciativa de un grupo de notables, encabezados por Emiliano Vengoechea, el 19 de junio de 1888 
se conformó, mediante escritura pública en la Notaria Segunda, la sociedad Teatro Barranquilla, en 

una de cuyas cláusulas se obligaba a construir un teatro en ñmamposter²a, techo de teja de Marsella 
y podr²a tener partes de hierro y de madera en lo que fuera precisoò (Nieto, 2005, p. 129). Deb²a ser 
un teatro moderno y en su cl§usula V estipulaba que ñel edificio deb²a levantarse en un lugar c®ntrico 

 
12 BLANCO, José A. El censo del Departamento del Atlántico en 1777. En: Boletín de la Sociedad Geográfica 

de Colombia. Vol. XXVII, N.º 104, 1972. 
13 ACOSTA, Nacianceno. Movimientos sociales en la ciudad de Barranquilla. 1910-1925. En: Revista Amauta 

N.º 5. Barranquilla, 1988.  
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de la ciudad con dimensiones no menores de 20 metros de frente por 40 de fondoò (Nieto, 2005, p. 
130). 

 

 

Imagen 2. Panorámica de la localización del Teatro Municipal en el centro de Barranquilla 1928. 

 

Así que ese mismo año la sociedad compró un predio ðde 1.814,40 m2 en la esquina de la avenida 
del Cuartel con la emblemática calle del Comercioð14, en pleno centro de la vida económica de la 
ciudad, a escasos 125 m del Paseo Colón ðprincipal espacio público de la épocað; a 300 m de la 

iglesia San Nicolás ðsu rival emblemáticoð; a 250 m del Paseo Bastidas ðen donde estaba la 
terminal fluvial de pasajerosð; y a 221 m del caño de las compañías. Entonces, en ese estratégico 
punto, se erigir²a un ñmonumentoò a las artes escénicas en un frente de calle en chaflan, abierto hacia 
una pequeña plaza triangular, diferenciándose en la escenografía urbana del centro de la ciudad; 
aumentando el ñornatoò de la urbe como lo demandaban los criterios de diseño urbano tomados del 

concepto de ñCiudad Bellaò, muy en boga en esos tiempos. 

 

 
14 En el mismo lugar simb·lico donde, desde mediados del siglo XVIII, se ubic· la primitiva iglesia ñla Cruz Viejaò, 

que luego fue traslada a su emplazamiento actual desde 1735. 
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Imagen 3. Calle del Comercio en 1928.  

Fuente: foto del Archivo Histórico de la Gobernación del Atlántico. 

 

 

.  

Imagen 4. Fachada del Teatro Municipal ñEmilianoò. 

Fuente: foto del Directorio Comercial Pro - Barranquilla, editor Enrique Rash Isla, 1928. 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































